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Soconusco #31 Col. Aguacatal
CP 91130, Xalapa, Veracruz
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131

www.ssaver.gob.mx/

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA N°

AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013

RELATIVO AL:

MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARÍA Y CANCELERÍA

EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS), Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE LLEVA A CABO EL ACTO DE VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES A EJECUTAR RELATIVAS A LA OBRA PÚBLICA, SIENDO LAS 13:00 HRS. EL DÍA 26 DE AGOSTO
DE 2020, CONTEMPLADO EL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD DE LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS
MESAS), CON DOMICILIO EN A UN LADO DE LA TELESECUNDARIA, C.P. 92105, MUNICIPIO DE TANTOYUCA,
VER, SE INICIA EL RECORRIDO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS QUE EN ÉSTA INTERVIENEN:

LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUYOS NOMBRES Y CARGOS SE
MENCIONAN, CERTIFICAN QUE LA VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS LA EFECTUÓ LA
CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE COMO FUE PREVISTO
NOMBRE DE LA PERSONA QUE CERTIFICA LA VISITA EN APEGO A LO DISPUESTO
EN LAS INSTRUCCIONES DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY
RESPECTIVA

FIRMA

ING. MARIO CLAIRGUE CAIZERO
SUPERVISOR INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE
OBRA

LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS INICIÓ CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES AL
ASISTENTE:

EL OBJETO DE LA VISITA ES QUE LA CONTRATISTA ANALICE LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LAS
ACTIVIDADES, HAGA LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y REALICEN LAS
INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS SOBRE LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER
OTRA QUE PUDIERA AFECTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.

LA CONTRATISTA DECLARA HABER EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN EN EL SITIO DONDE SE
EJECUTARÁ LA OBRA Y QUE CONOCE TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU REALIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDO EL RECORRIDO, LA CONTRATISTA SE REUNIÓ PARA DAR INICIO A LA LECTURA DE LOS
CUESTIONAMIENTOS O SOLICITUDES DE ACLARACIONES A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO LAS



Soconusco #31 Col. Aguacatal
CP 91130, Xalapa, Veracruz
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131

www.ssaver.gob.mx/

RESPUESTAS OTORGADAS POR EL REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE
LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN:

PERSONA MORAL Y PREGUNTA FORMULADA RESPUESTAS

NO SE PRESENTARON PREGUNTAS POR PARTE LA CONTRATISTA.

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO Y AL MANIFESTAR LA CONTRATISTA A PREGUNTAR EXPRESA
DE QUIEN PRESIDE, QUE NO TIENE NADA QUE AGREGAR EN CUANTO A LA MANERA EN QUE SE DESARROLLÓ
LA VISITA, NI AL CONTENIDO DE ESTA CONSTANCIA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR
TERMINADO EL PRESENTE ACTO SIENDO LAS __:__ HRS., DEL DÍA Y MES DE SU INICIO, FIRMANDO DE
CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE
EN ELLA INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y PARA
EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA, SE HACE ENTREGA AL PRESENTE DE COPIA FOTOSTÁTICA FIRMADA.

N° NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

CARGO DENTRO DE LA
EMPRESA FIRMA

1

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ FIN DE LA CONSTANCIA ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐-----------------‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA N°

AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013

RELATIVO AL:

MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARÍA Y CANCELERÍA

EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS), Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE LLEVA A CABO EL ACTO DE VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES A EJECUTAR RELATIVAS A LA OBRA PÚBLICA, SIENDO LAS 15:00 HRS. EL DÍA 26 DE AGOSTO
DE 2020, CONTEMPLADO EL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD DE SAN SEBASTIÁN, CON DOMICILIO EN
CALLE TEPIC A UN LADO DE LA TELESECUNDARIA, C.P. 92103, MUNICIPIO DE TANTOYUCA, VER., SE INICIA
EL RECORRIDO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS QUE EN ÉSTA INTERVIENEN:

LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUYOS NOMBRES Y CARGOS SE
MENCIONAN, CERTIFICAN QUE LA VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS LA EFECTUÓ LA
CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE COMO FUE PREVISTO
NOMBRE DE LA PERSONA QUE CERTIFICA LA VISITA EN APEGO A LO DISPUESTO
EN LAS INSTRUCCIONES DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY
RESPECTIVA

FIRMA

ING. MARIO CLAIRGUE CAIZERO
SUPERVISOR INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE
OBRA

LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS INICIÓ CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES AL
ASISTENTE:

EL OBJETO DE LA VISITA ES QUE LA CONTRATISTA ANALICE LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LAS
ACTIVIDADES, HAGA LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y REALICEN LAS
INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS SOBRE LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER
OTRA QUE PUDIERA AFECTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.

LA CONTRATISTA DECLARA HABER EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN EN EL SITIO DONDE SE
EJECUTARÁ LA OBRA Y QUE CONOCE TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU REALIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDO EL RECORRIDO, LA CONTRATISTA SE REUNIÓ PARA DAR INICIO A LA LECTURA DE LOS
CUESTIONAMIENTOS O SOLICITUDES DE ACLARACIONES A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO LAS



Soconusco #31 Col. Aguacatal
CP 91130, Xalapa, Veracruz
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RESPUESTAS OTORGADAS POR EL REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE
LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN:

PERSONA MORAL Y PREGUNTA FORMULADA RESPUESTAS

NO SE PRESENTARON PREGUNTAS POR PARTE LA CONTRATISTA.

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO Y AL MANIFESTAR LA CONTRATISTA A PREGUNTAR EXPRESA
DE QUIEN PRESIDE, QUE NO TIENE NADA QUE AGREGAR EN CUANTO A LA MANERA EN QUE SE DESARROLLÓ
LA VISITA, NI AL CONTENIDO DE ESTA CONSTANCIA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR
TERMINADO EL PRESENTE ACTO SIENDO LAS __:__ HRS., DEL DÍA Y MES DE SU INICIO, FIRMANDO DE
CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE
EN ELLA INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y PARA
EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA, SE HACE ENTREGA AL PRESENTE DE COPIA FOTOSTÁTICA FIRMADA.

N° NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

CARGO DENTRO DE LA
EMPRESA FIRMA

1

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ FIN DE LA CONSTANCIA ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐-----------------‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA N°

AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013

RELATIVO AL:

MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARÍA Y CANCELERÍA

EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS), Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE LLEVA A CABO EL ACTO DE VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES A EJECUTAR RELATIVAS A LA OBRA PÚBLICA, SIENDO LAS 09:00 HRS. EL DÍA 26 DE AGOSTO
DE 2020, CONTEMPLADO EL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD DE TAMPICO ALTO, CON DOMICILIO EN
JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ S/N, C.P. 92050, MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO, VER., SE INICIA EL RECORRIDO
CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS QUE EN ÉSTA INTERVIENEN:

LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUYOS NOMBRES Y CARGOS SE
MENCIONAN, CERTIFICAN QUE LA VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS LA EFECTUÓ LA
CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE COMO FUE PREVISTO
NOMBRE DE LA PERSONA QUE CERTIFICA LA VISITA EN APEGO A LO DISPUESTO
EN LAS INSTRUCCIONES DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY
RESPECTIVA

FIRMA

ING. MARIO CLAIRGUE CAIZERO
SUPERVISOR INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE
OBRA

LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS INICIÓ CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES AL
ASISTENTE:

EL OBJETO DE LA VISITA ES QUE LA CONTRATISTA ANALICE LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LAS
ACTIVIDADES, HAGA LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y REALICEN LAS
INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS SOBRE LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER
OTRA QUE PUDIERA AFECTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.

LA CONTRATISTA DECLARA HABER EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN EN EL SITIO DONDE SE
EJECUTARÁ LA OBRA Y QUE CONOCE TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU REALIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDO EL RECORRIDO, LA CONTRATISTA SE REUNIÓ PARA DAR INICIO A LA LECTURA DE LOS
CUESTIONAMIENTOS O SOLICITUDES DE ACLARACIONES A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO LAS



Soconusco #31 Col. Aguacatal
CP 91130, Xalapa, Veracruz
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131

www.ssaver.gob.mx/

RESPUESTAS OTORGADAS POR EL REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE
LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN:

PERSONA MORAL Y PREGUNTA FORMULADA RESPUESTAS

NO SE PRESENTARON PREGUNTAS POR PARTE LA CONTRATISTA.

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO Y AL MANIFESTAR LA CONTRATISTA A PREGUNTAR EXPRESA
DE QUIEN PRESIDE, QUE NO TIENE NADA QUE AGREGAR EN CUANTO A LA MANERA EN QUE SE DESARROLLÓ
LA VISITA, NI AL CONTENIDO DE ESTA CONSTANCIA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR
TERMINADO EL PRESENTE ACTO SIENDO LAS __:__ HRS., DEL DÍA Y MES DE SU INICIO, FIRMANDO DE
CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE
EN ELLA INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y PARA
EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA, SE HACE ENTREGA AL PRESENTE DE COPIA FOTOSTÁTICA FIRMADA.

N° NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

CARGO DENTRO DE LA
EMPRESA FIRMA

1

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ FIN DE LA CONSTANCIA ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐-----------------‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
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CP 91130, Xalapa, Veracruz
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA N°

AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013

RELATIVO AL:

MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARÍA Y CANCELERÍA

EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS), Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE LLEVA A CABO EL ACTO DE VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES A EJECUTAR RELATIVAS A LA OBRA PÚBLICA, SIENDO LAS 10:00 HRS. EL DÍA 26 DE AGOSTO
DE 2020, CONTEMPLADO EL CENTRO DE SALUD DE LA LOCALIDAD DE LA RIBERA, CON DOMICILIO EN
BRECHA HUASTECA S/N, C.P. 92043, MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO, VER., SE INICIA EL RECORRIDO CON LA
PARTICIPACIÓN DE LOS QUE EN ÉSTA INTERVIENEN:

LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUYOS NOMBRES Y CARGOS SE
MENCIONAN, CERTIFICAN QUE LA VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS LA EFECTUÓ LA
CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE COMO FUE PREVISTO
NOMBRE DE LA PERSONA QUE CERTIFICA LA VISITA EN APEGO A LO DISPUESTO
EN LAS INSTRUCCIONES DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY
RESPECTIVA

FIRMA

ING. MARIO CLAIRGUE CAIZERO
SUPERVISOR INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE
OBRA

LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS INICIÓ CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES AL
ASISTENTE:

EL OBJETO DE LA VISITA ES QUE LA CONTRATISTA ANALICE LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LAS
ACTIVIDADES, HAGA LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y REALICEN LAS
INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS SOBRE LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER
OTRA QUE PUDIERA AFECTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.

LA CONTRATISTA DECLARA HABER EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN EN EL SITIO DONDE SE
EJECUTARÁ LA OBRA Y QUE CONOCE TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU REALIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDO EL RECORRIDO, LA CONTRATISTA SE REUNIÓ PARA DAR INICIO A LA LECTURA DE LOS
CUESTIONAMIENTOS O SOLICITUDES DE ACLARACIONES A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO LAS
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Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131

www.ssaver.gob.mx/

RESPUESTAS OTORGADAS POR EL REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE
LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN:

PERSONA MORAL Y PREGUNTA FORMULADA RESPUESTAS

NO SE PRESENTARON PREGUNTAS POR PARTE LA CONTRATISTA.

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO Y AL MANIFESTAR LA CONTRATISTA A PREGUNTAR EXPRESA
DE QUIEN PRESIDE, QUE NO TIENE NADA QUE AGREGAR EN CUANTO A LA MANERA EN QUE SE DESARROLLÓ
LA VISITA, NI AL CONTENIDO DE ESTA CONSTANCIA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR
TERMINADO EL PRESENTE ACTO SIENDO LAS __:__ HRS., DEL DÍA Y MES DE SU INICIO, FIRMANDO DE
CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE
EN ELLA INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y PARA
EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA, SE HACE ENTREGA AL PRESENTE DE COPIA FOTOSTÁTICA FIRMADA.

N° NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

CARGO DENTRO DE LA
EMPRESA FIRMA

1

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ FIN DE LA CONSTANCIA ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐-----------------‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO PARA EMISIÓN DE FALLO DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY

N° AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013

DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO PARA EMISIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013, RELATIVO AL:
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y
CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS
MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y
TANTOYUCA, VER. --------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES:

1. PARA CUBRIR LOS COSTOS DE LA OBRA, SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CUENTA CON
LOS RECURSOS FEDERALES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE “ATENCIÓN A LA SALUD Y
MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2020”.- APARTADO B, VERTIENTE 2, “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO
EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN
2020” (U013), AUTORIZADOS MEDIANTE DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP)
N° SSE/D-0070/2020, PARA EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD,
IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS
CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS
LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA,
VER..-------------------------------------------------------------------------------------------

2. CON FECHA 09 DE JULIO DE 2020, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS
DE SALUD DE VERACRUZ, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD,
PUBLICÓ EN LA DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PORTAL COMPRANET Y EN LA
PAGINA ELECTRÓNICA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐
011‐U013, CORRESPONDIENTE A EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD,
IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS
CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS
LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA,
VER. --------------------------------------------------------------------------------------------

3. CON FECHA 14 DE JULIO DE 2020, SE LLEVARON A CABO LOS ACTOS DE VISITAS A LOS
SITIOS DE LAS OBRAS RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN‐
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SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 CORRESPONDIENTE A EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE
SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS
CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS
LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA,
VER. --------------------------------------------------------------------------------------------

4. CON FECHA 17 DE JULIO DE 2020, SE LLEVÓ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 CORRESPONDIENTE A EL:
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN
MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO,
TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. -------------------------------------------

5. CON FECHA 23 DE JULIO DE 2020, SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN,
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 RELATIVO A EL: MANTENIMIENTO DE
UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIAN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO,
TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. -------------------------------------------

6. CON FECHA 05 DE AGOSTO DE 2020, MEDIANTE DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO Y UNA
VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, LEGALES Y FINANCIEROS DE LA PROPOSICIÓN
ACEPTADA PARA SU REVISIÓN DETALLADA CON EL FIN DE ELEGIR A FAVOR DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES SE CONSIDERÓ
PROCEDENTE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, YA QUE LAS PROPOSICIONES NO
CUMPLIERON CON LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 RELATIVO A EL: MANTENIMIENTO DE UN
CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN
DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y
CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN
GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO,
TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. -------------------------------------------------------------

7. CON FECHA 07 DE AGOSTO DE 2020, SE EMITE EL ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL DONDE SE CONSIDERÓ PROCEDENTE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, YA
QUE LAS PROPOSICIONES NO CUMPLIERON CON LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA DE
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 RELATIVO A EL:
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN
MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIAN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO,
TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.--------------------------------------------
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- QUE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPE-SESVER-DIS-2020-011‐U013 FUE
DECLARADA DESIERTA DE ACUERDO AL DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO PARA EMISIÓN DE FALLO
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPE-SESVER-DIS-2020-011‐U013, EMITIDO POR LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CON FECHA 05 DE AGOSTO DE 2020, YA QUE LAS
PROPUESTAS NO CUMPLIERON CON LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL, EN FUNCIÓN AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 72 DE SU REGLAMENTO Y APARTADO DÉCIMA SEGUNDA DE LA
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. ------------------

SEGUNDO. - QUE DE ACUERDO AL ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL FECHA 07
DE AGOSTO DE 2020, PERTENECIENTE A LA LICITACIÓN No. LPN-SESVER-DIS-2020-011‐U013 Y
DERIVADO DE LA EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO
EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 40 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 69 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, LAS PROPUESTAS
PRESENTADAS FUERON DESECHADAS. ----------------------------------------------------------------

TERCERO.- QUE ESTA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD ES COMPETENTE PARA EMITIR
EL PRESENTE DICTAMEN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES
XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV Y VI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT.
478 30_11_2016, LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUENTA CON ATRIBUCIONES
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA ANTE TERCEROS,
LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE INMUEBLES
DE SALUD Y ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN
CORRESPONDIENTE PARA EL MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE
CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS DE SALUD, PREVIO ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD. ----

CUARTO.‐ ANTE TALES ACONTECIMIENTOS Y CON LA PERSISTENCIA DE CONTRATAR LOS TRABAJOS
SEÑALADOS, A TRAVÉS DE ESTE DOCUMENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULO 41 Y 42, PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN OBSERVANCIA A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73 DE SU
REGLAMENTO, SE SOMETERÁ ANTE EL COMITÉ DE OBRAS PUBLICAS DE SERVICIOS DE SALUD DE
VERACRUZ PARA QUE CONSIDERE EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY, PARA
CONTRATAR LA OBRA ANTES MENCIONADA BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. ------------------------------------------------

QUINTO.‐ .‐ QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN III Y V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, REALIZÓ EL ESTUDIO DE MERCADO
CORRESPONDIENTE, POR LO CUAL SE INVITÓ CON OFICIOS NO. SESVER/DIS-K/2959/2020,
SESVER/DIS-K/2960/2020 Y SESVER/DIS-K/2961/2020, TODOS DE FECHAS 18 DE AGOSTO DE
2020, A LAS PERSONAS MORALES PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.,
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GRUPO DE CONSTRUCCIONES Y PROVEEDURÍA VEGA, S.A. DE C.V., Y DAGUE PROVEEDORES Y
CONSTRATISTAS, S.A. DE C.V., RESPECTIVAMENTE, PARA PRESENTAR SU COTIZACIÓN PARA LA
REALIZACIÓN DE DICHA OBRA, ACORDE A LO ANTERIOR, SE PRESENTA LA COMPARATIVA DE LA
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, LA CUAL SE RELACIONA A CONTINUACIÓN: ---------------------------

EMPRESA PRESUPUESTO
BASE

PROYECTOS
INDUSTRIALES Y

DE SERVICIOS,
S.A.DE C.V.

GRUPO DE
CONSTRUCCIONES

Y PROVEEDURÍA
VEGA, S.A. DE C.V.,

DAGUE
PROVEEDORES Y
CONTRATISTAS,

S.A. DE C.V
MONTO SIN
I.V.A. $5,172,413.79 $5,021,448.54 $6,496,477.12 $6,551,499.75
I.V.A. 16.00% $827,586.21 $803,431.77 $1,039,436.34 $1,048,239.96
TOTAL $6,000,000.00 $5,824,880.31 $7,535,913.46 $7,599,739.71

ES DE MENCIONARSE, QUE DICHAS COTIZACIONES FUERON ANALIZADAS Y EVALUADAS, DERIVADO
DE ESTO, CON OFICIO NO. SESVER/DIS-K/SATNO/DLAO/3031/2020, DE FECHA 24 DE AGOSTO DE
2020, SE INVITA A LA PERSONA MORAL PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., A
PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA. EXPRESANDO QUE EL DÍA 28 DE AGOSTO DE
2020, SE RECIBIÓ DE LA PERSONA MORAL PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.,
LA PROPUESTA TÉCNICA–ECONÓMICA PARA SU EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA,
PRESENTANDO UN IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) MÁS $803,431.77 (OCHOCIENTOS TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 77/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR
AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE $5,824,880.31 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 31/100 M.N.).-----------------------------------

SEXTO.- HABIENDO JUSTIFICADO LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS,
PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA,
HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO
ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER., SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, ATENDIENDO LO
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONSIDERÓ LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA
DE LA EMPRESA PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., LA CUAL PRESENTÓ UN
IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS 54/100 M.N.) MÁS $803,431.77 (OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN
PESOS 77/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA
UN TOTAL DE $5,824,880.31 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA PESOS 31/100 M.N.). DETERMINANDO QUE ÉSTA CUMPLIÓ CON TODOS LOS REQUISITOS
LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES DE ADJUDICACIÓN, DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, INTEGRANDO UN PRESUPUESTO Y
UN PROGRAMA DE TRABAJO, QUE DA CUMPLIMIENTO A LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS PARA
ATENDER ESTA OBRA, COMPROMETIÉNDOSE A INICIAR DE INMEDIATO, TODA VEZ QUE CONOCE EL
SITIO DONDE SE REALIZA LA OBRA; PROPONIENDO CONTRATAR SOBRE LA BASE DE PRECIO
UNITARIO OTORGANDO EL 30.00 % DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. EN CUANTO SE
REFIERE AL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA,
SE HARÁ POR CONCEPTOS DE OBRA TERMINADOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLEZCA LA
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LAS
INSTRUCCIONES. DE IGUAL MANERA, ES IMPORTANTE SEÑALAR, QUE CUENTA CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y
DEMÁS QUE SON NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. ----------------------------------------------------------

SÉPTIMO.‐ QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CON EL FIN DE OBTENER LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EN TODO MOMENTO HA OBSERVADO LOS CRITERIOS DE
ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA, SEÑALADOS EN
EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
COMO SE ENUNCIA EN LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------

CRITERIOS DE SELECCIÓN:

EFICACIA:

PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., ES UNA EMPRESA SERIA Y
RESPONSABLE, QUE ECONÓMICAMENTE CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA
PARA EL DESARROLLO DE LA OBRA. CON EL HECHO DE RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, SE ATIENDE CON MAYOR RÁPIDEZ LA DEMANDA
DE LA REHABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE REQUIEREN LAS COMUNIDADES, ADEMÁS AL
ASEGURARNOS QUE LA PERSONA MORAL SELECCIONADA PARA ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO EN
CUESTIÓN DE CAPACIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA, CUENTA CON TÉCNICOS Y PROFESIONALES
QUIENES SE ENCARGAN DE LA DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, AUNADO A ESTO LA
PERSONA MORAL POSEE LA MAQUINARIA NECESARIA PARA EL TIPO DE OBRA A DESARROLLAR,
ESTO DERIVADO DE SU EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LA ADJUDICADA PARA
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR SALUD. ---------------------------------------------------

EFICIENCIA:

AL CONCURRIR LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA Y EFICACIA SE PUEDE ASEGURAR QUE SE CUMPLE
CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR UN BENEFICIO PARA SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, YA QUE
RESULTA MAYOR EL COSTO Y TIEMPO AL REALIZAR NUEVAMENTE UN PROCESO DE LICITACIÓN
PÚBLICA, POR LO QUE SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA. ---------------------------------

EN LO REFERENTE A LOS COSTOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL SEÑALAMIENTO DE LAS
VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE UN PROCEDIMIENTO U OTRO, ESTOS HAN QUEDADO DEBIDAMENTE
MENCIONADOS EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE EFICACIA Y DE ECONOMÍA, QUE INTEGRAN
ESTE DICTAMEN. ASIMISMO SE DETERMINÓ EL COSTO DE LOS TRABAJOS EN RELACIÓN CON EL
BENEFICIO QUE SE OBTENDRÁ, DETERMINADA POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y
TRABAJOS PROGRAMADOS CON EL COSTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL MERCADO,
REALIZÁNDOLO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS, QUE SE TRADUCE
EN LAS MEJORES OPCIONES DE PROCEDIMIENTOS Y EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS CON QUE
SE CUENTA PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITAN LOGRAR LOS OBJETIVOS EN LAS
MEJORES CONDICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE
BENEFICIARÁN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE Y A LA MISMA COMUNIDAD AL TENER INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DE CALIDAD. SIN
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DEJAR DE OBSERVARSE LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A COSTO, TIEMPO Y CALIDAD,
REQUISITO PARA CANCELAR DISPENDIOS Y EVITAR ERRORES. ---------------------------------------

ECONOMÍA:

EL PRESENTE CRITERIO SE ACREDITA EN VIRTUD DE QUE LA EMPRESA PROYECTOS INDUSTRIALES
Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD,
FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, GARANTIZA EL
MEJOR COSTO EN RELACIÓN DIRECTA CON LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS EN VALOR DEL
MERCADO, CUMPLIENDO CON LAS CONDICIONES SOLICITADAS, EN BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ; ADEMÁS DE QUE LA
PERSONA MORAL HA REALIZADO OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LA ADJUDICADA. -----

IMPARCIALIDAD:

SE BUSCA SIEMPRE LA MEJOR OPCIÓN, LO QUE PERMITE GARANTIZAR QUE LA CONFIANZA
DEPOSITADA EN LA PERSONA MORAL, PARA EL DESARROLLO DE ESTA OBRA SEA LA MEJOR
OPCIÓN. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE REALIZA CON EL ÚNICO OBJETIVO DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
VERACRUZ, POR LO QUE SE REALIZÓ CON IMPARCIALIDAD QUE JUSTIFICA Y PERMITE LLEVAR A
CABO, A TRAVÉS DEL DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA,
LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY No. AD‐EXC-SESVER‐DIS‐
2020‐013-U013, DICHA IMPARCIALIDAD SE REFIERE A ECONOMÍA, EFICACIA Y EFICIENCIA, QUE
GARANTIZAN Y SATISFACEN EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA
IDÓNEA CONTRATACIÓN QUE SE PRETENDE. ----------------------------------------------------------

HONRADEZ:

EN ESTE CRITERIO SE SEÑALA QUE LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE REALIZA CON HONRADEZ, TODA VEZ QUE DICHO
PROCEDIMIENTO SE LLEVA A CABO CON TODA TRANSPARENCIA AL ACREDITARSE LOS CRITERIOS
QUE SE JUSTIFICAN, OBTENIÉNDOSE ASÍ LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. SE CUMPLE CON ESTE CRITERIO, PUES LA PERSONA MORAL
PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., NO SE ENCUENTRA EN ALGÚN SUPUESTO
DEL ARTÍCULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. -----------------------------------------------------------------------------------------------

MOTIVOS Y FUNDAMENTOS

FUNDAN EL PRESENTE DICTAMEN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 49  DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1 FRACCIÓN IV; 3 FRACCIÓN I, 26 FRACCIÓN
I, 27 FRACCIÓN III, 41, 42 FRACCIÓN VII Y 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 73 FRACCIÓN III Y V, 74 FRACCIÓN VI, DEL
REGLAMENTO DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 2
FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 1 DE LA LEY
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA
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EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES
XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y
LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478
30_11_2016; LOS CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “ATENCIÓN A LA SALUD Y
MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020”.- APARTADO B, VERTIENTE 2, “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO
Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD
SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN 2020” (U013) Y EL ANEXO 9 DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. -----------------

NORMATIVIDAD APLICABLE:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTÍCULO 134. LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGA LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS,
LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POLÍTICO‐ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA,
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

ARTÍCULO 49. LAS APORTACIONES Y SUS ACCESORIOS QUE CON CARGO A LOS FONDOS A QUE SE
REFIERE ESTE CAPÍTULO RECIBAN LAS ENTIDADES Y, EN SU CASO, LOS MUNICIPIOS LAS ALCALDÍAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO SERÁN EMBARGABLES, NI LOS GOBIERNOS CORRESPONDIENTES
PODRÁN, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, GRAVARLAS NI AFECTARLAS EN GARANTÍA O
DESTINARSE A MECANISMOS DE FUENTE DE PAGO, SALVO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS
50, 51 Y 52 DE ESTA LEY. DICHAS APORTACIONES Y SUS ACCESORIOS, EN NINGÚN CASO PODRÁN
DESTINARSE A FINES DISTINTOS A LOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 26, 29, 33,
37, 40, 42, 45, 47, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO DE ESTA LEY. --------------

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR OBJETO REGLAMENTAR LA
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS EN MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN: ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐--------------------------------------------

FRACCIÓN IV.‐ LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS; ‐-------------------------------------------

ARTÍCULO 3.‐ PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN OBRAS PÚBLICAS LOS TRABAJOS
QUE TENGAN POR OBJETO CONSTRUIR, INSTALAR, AMPLIAR, ADECUAR, REMODELAR, RESTAURAR,
CONSERVAR, MANTENER, MODIFICAR Y DEMOLER BIENES INMUEBLES. ASIMISMO, QUEDAN
COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS OBRAS PÚBLICAS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: ------------------

FRACCIÓN I. EL MANTENIMIENTO Y LA RESTAURACIÓN DE BIENES MUEBLES INCORPORADOS O
ADHERIDOS A UN INMUEBLE, CUANDO IMPLIQUE MODIFICACIÓN AL PROPIO INMUEBLE; -------------



DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY
N° AD-EXC-SESVER‐DIS‐2020‐013-U013

Soconusco #31 Col. Aguacatal
CP 91130, Xalapa, Veracruz
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131
www.ssaver.gob.mx/

P á g i n a 8 de 17

ARTÍCULO 26.‐ LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REALIZAR LAS OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS POR ALGUNA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: ----

FRACCIÓN I. POR CONTRATO, O…-----------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 27. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SELECCIONARÁN DE ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA
CONTRATACIÓN ASEGURE AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES: ----

FRACCIÓN III. ADJUDICACIÓN DIRECTA; ----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 41. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA.------------------------------------------------------------------------------------------------

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN
CADA CASO, EN CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y
TRANSPARENCIA QUE RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES
PARA EL ESTADO. EL ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ COMO LA
JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN
CONSTAR POR ESCRITO Y SER FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.---------------------------------------------------------------------

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS
TRABAJOS A EJECUTAR.-------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO: -------------------------

FRACCIÓN VII. SE HAYA DECLARADO DESIERTA UNA LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE QUE SE
MANTENGAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN CUYO
INCUMPLIMIENTO HAYA SIDO CONSIDERADO COMO CAUSA DE DESECHAMIENTO PORQUE AFECTA
DIRECTAMENTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES; ---------------------------------------------

ARTICULO 45.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN INCORPORAR EN LAS CONVOCATORIAS
A LAS LICITACIONES, LAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN QUE TIENDAN A GARANTIZAR AL
ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, AJUSTÁNDOSE A LAS
CONDICIONES DE PAGO SEÑALADAS EN ESTE ARTÍCULO. ---------------------------------------------
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FRACCIÓN I.- SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA
REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO. -----------------------------------------------------------------

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ARTÍCULO 73.- EL DOCUMENTO SUSCRITO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY,
QUE SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ O CUANDO NO  EXISTA ÉSTE, DEL TITULAR DE LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD O, EN  SU CASO,  DEL OFICIAL  MAYOR  O EQUIVALENTE, DEBERÁ
CONTENER COMO MÍNIMO LA INFORMACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA EN EL ORDEN
SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN III. EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO QUE SOPORTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO; --------------------------------------------------

FRACCIÓN V. EL MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN Y LA FORMA DE PAGO PROPUESTA; ---

ARTÍCULO 74.- PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY, DEBERÁ
CONSIDERARSE, RESPECTO DE LAS FRACCIONES DE DICHO PRECEPTO LEGAL, LO QUE SE CITA A
CONTINUACIÓN: ----------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN VI.- EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VII, SÓLO RESULTARÁ PROCEDENTE
CUANDO SE MANTENGAN LOS MISMOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO SE CONSIDERÓ COMO
CAUSA DE DESECHAMIENTO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DECLARADA
DESIERTA, INCLUIDAS LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES
CORRESPONDIENTES; DENTRO DE DICHOS REQUISITOS, SE CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE
OBRA O SERVICIO, O ACTIVIDADES DE OBRA O SERVICIO INDICADOS EN LA CONVOCATORIA A LA
PRIMERA LICITACIÓN PÚBLICA; ------------------------------------------------------------------------

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 2. SON OBJETO DE LA PRESENTE LEY: -----------------------------------------------------

FRACCIÓN II. ESTABLECER LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y NO GRAVES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, LAS SANCIONES APLICABLES A LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS
PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN Y LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
PARA TAL EFECTO; -------------------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN III. ESTABLECER LAS SANCIONES POR LA COMISIÓN DE FALTAS DE PARTICULARES, ASÍ
COMO LOS PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN Y LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES PARA TAL EFECTO. --------------------------------------------------------------------

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
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ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO, DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LA
FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES PREVENGAN, INVESTIGUEN Y SANCIONEN LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y LOS
HECHOS DE CORRUPCIÓN.-----------------------------------------------------------------------------

LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE
VERACRUZ.

ARTÍCULO 1. SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE
VERACRUZ, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CAPITAL
DEL ESTADO DE VERACRUZ‐LLAVE Y REGIDO POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. ----------------

ARTÍCULO 2. LOS FINES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ SON PROTEGER, PROMOVER Y
RESTAURAR LA SALUD DE LA PERSONA Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE SALUD QUE COMPRENDEN LA ATENCIÓN MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA
ASISTENCIA SOCIAL.------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 14. EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ TENDRÁ LAS
SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: ----------------------------------------------------------

FRACCIÓN IV. ELABORAR Y PRESENTAR A LA JUNTA DE GOBIERNO, EL PROGRAMA DE TRABAJO, EL
PRESUPUESTO, EL INFORME DE ACTIVIDADES Y LOS ESTADOS FINANCIEROS ANUALES DE
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; ------------------------------------------------------------------

REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30-XI-2016).

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII,
24 FRACCIONES II, IV Y VI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478 30_11_2016, LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA Y/O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA ANTE TERCEROS, LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DE SALUD Y ELABORAR EL
PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS
AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, PREVIO
ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐----------

QUE LA SALUD ES UN VALOR FUNDAMENTAL EN LA VIDA DE TODO SER HUMANO Y UNA CONDICIÓN
ESENCIAL PARA SU DESARROLLO; ES TAMBIÉN UNO DE LOS PILARES EN LOS QUE CUALQUIER
ESTADO DEBE SUSTENTAR SU CRECIMIENTO Y ESTABILIDAD; ES UN BIEN PÚBLICO QUE EL ESTADO
MEXICANO RECONOCE COMO TAL EN EL ARTÍCULO 4O, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.------------------------------------------------------------------------
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LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ES UN DERECHO HUMANO RECONOCIDO, CON LAS IMPLICACIONES
JURÍDICAS QUE CONLLEVA; HA EVOLUCIONADO HACIA LA IMPOSICIÓN DE OBLIGACIONES A LOS
PODERES PÚBLICOS A FIN DE HACERLO VIABLE. ------------------------------------------------------

EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR A CABO ACCIONES PARA QUE LAS PRESTACIONES
MÉDICAS QUE COMPONEN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, SE OTORGUEN CON
EFICIENCIA, EFECTIVIDAD, CALIDAD TÉCNICA Y TRATO DIGNO, A FIN DE QUE DICHO DERECHO SE
PUEDA EJERCER CON PLENITUD Y NO SEA SÓLO UNA ASPIRACIÓN. --------------------------------

QUE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS
GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL
2020” EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES AL APARTADO B, VERTIENTE 2
“FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA
MARGINACIÓN 2020” (U013), EL CUAL TIENE COMO OBJETO ESPECÍFICO, INCREMENTAR EL ACCESO
Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD QUE DEMANDA LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE
ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN Y SIN ACCESO A SEGURIDAD SOCIAL LABORAL, A TRAVÉS DE LA
DISPONIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA ADECUADA, MEDICAMENTOS E INSUMOS, EQUIPO
MÉDICO Y RECURSOS HUMANOS SUFICIENTES PARA LAS UNIDADES MÉDICAS DE LAS REDES DE
SERVICIOS DE SALUD, MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS. ------------------------------------------------------------------------------------------

DICHO PROGRAMA ESTÁ DIRIGIDO A FORTALECER LA OPERACIÓN EN EL RUBRO DE MANTENIMIENTO
Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESTABLECIENDO
LAS BASES, COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES SOBRE LOS CUALES SE GARANTICE A LOS
BENEFICIARIOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN EN SALUD, INDEPENDIENTEMENTE DE SU LUGAR DE
RESIDENCIA O ADSCRIPCIÓN DEL ACCESO EFECTIVO, OPORTUNO, DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS
HOSPITALARIOS DE PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN QUE SATISFAGA DE MANERA
INTEGRAL LAS NECESIDADES DE SALUD. --------------------------------------------------------------

DE MANERA PARTICULAR EN EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN
EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA,
HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO
ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER., ESTO DEBIDO A LAS NECESIDADES EXISTENTES EN
SERVICIOS DE SALUD EN LA ZONA, A FIN DE FAVORECER A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS
Y QUE NO CUENTAN CON COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO PODER BRINDAR
SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN COMO PARTE FUNDAMENTAL DE LAS FUNCIONES,
ADEMÁS DE OTORGAR LA ATENCIÓN DE PRIMERA CALIDAD Y ESPECIALIZADA. ----------------------

LA SALUD ES UN DERECHO ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y PARA EL ESTADO DE
VERACRUZ, EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO HA TENIDO LIMITACIONES A LO LARGO DE LA ÚLTIMA
DÉCADA. HOY NUESTRO ESTADO PRESENTA GRANDES DESAFÍOS DERIVADOS DEL CRECIMIENTO Y
LA DISPERSIÓN DE LA POBLACIÓN, LA VARIACIÓN DEMOGRÁFICA DE LA POBREZA Y LA
MARGINACIÓN, ASÍ COMO DISPARIDAD ECONÓMICA Y MAYORES EXIGENCIAS SOCIALES. -----------

GRANDES DESAFÍOS REQUIEREN TAMBIÉN GRANDES SOLUCIONES, QUE DEBEN SER DISEÑADAS
CON UNA VISIÓN DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON RESULTADOS QUE INICIEN POR
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RESOLVER LAS CARENCIAS APREMIANTES Y MÁS SENTIDAS POR LA POBLACIÓN EN MATERIA DE
SALUD, Y PERMITAN CONSTRUIR LOS CIMIENTOS DE UN NUEVO MODELO DE SALUD ESTATAL.
DEBEMOS FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA EN LA ENTIDAD Y CONVERTIRLO EN UN
MODELO EJEMPLAR, INTEGRADO, UNIVERSAL, DE CALIDAD, Y FINANCIERAMENTE SUSTENTABLE,
QUE GARANTICE EL ACCESO A LOS SERVICIOS ESENCIALES A TODA LA POBLACIÓN. ----------------

PARA TRANSFORMAR EL SISTEMA DE SALUD DEL ESTADO ES NECESARIO CONTAR CON LA
CORRESPONSABILIDAD SOCIAL DE TODOS LOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL SECTOR, Y SERÁ
SOLO CON LA SUMA DE LOS ESFUERZOS Y RECURSOS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA COMO PODREMOS
ASEGURAR UN REAL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD EN EL ESTADO, POR LO QUE SE BUSCA
RESPONDER A LOS COMPROMISOS DE ENFRENTAR EL RETO DE LA SALUD CON POLÍTICAS PÚBLICAS
CLARAS, INTEGRALES Y EFECTIVAS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS, BAJO UNA VISIÓN
INTERINSTITUCIONAL Y MULTIDISCIPLINARIA.---------------------------------------------------------

LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS,
PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA,
HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO
ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. ES UNA PRIORIDAD PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, LA CUAL
SE HA PROPUESTO MEJORAR DICHOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN A LA POBLACIÓN TANTO DE LA
FUERZA DE TRABAJO DE MÉDICOS, ENFERMERAS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE ESTA
INSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LA INFRAESTRUCTURA. ---------------------------------------------------

ASIMISMO, ACORDE AL MANUAL PARA LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA VIGENTE, LA ACREDITACIÓN Y/O
REACREDITACIÓN, SE CONSTITUYEN COMO EL PROCESO DE GARANTÍA DE CALIDAD QUE SE REALIZA
MEDIANTE LA AUTOEVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN EXTERNA A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD,
CON EL FIN DE CONSTATAR QUE CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE CON CRITERIOS DEFINIDOS DE
CAPACIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD, ASÍ COMO CON UN ENFOQUE DE GESTIÓN POR PROCESOS,
PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA
ATENCIÓN Y PARA OBTENERLA SERÁ NECESARIO CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON DICHOS
CRITERIOS. LOS CRITERIOS DE CAPACIDAD SON LOS MÍNIMOS INDISPENSABLES DE RECURSOS
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS CONSIDERADOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS
Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
ATENCIÓN MÉDICA QUE SE LE BRINDAN AL PACIENTE; MISMOS REQUISITOS ESENCIALES QUE
DEBERÁN SER CUMPLIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS, A FIN DE OBTENER EL DICTAMEN DE
ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN APROBATORIO; LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD SON LOS
REQUISITOS EN MATERIA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DAÑOS INNECESARIOS RELACIONADOS
CON LA ATENCIÓN SANITARIA, DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYEN LOS ESTABLECIDOS EN EL
PROGRAMA DE HOSPITAL SEGURO CONTRA DESASTRES; Y DE CALIDAD, QUE SE RELACIONAN CON
EL GRADO EN QUE LAS PROPIEDADES DE LA ESTRUCTURA Y LOS PROCESOS DE LOS SERVICIOS DE
SALUD PARA PACIENTES Y POBLACIONES SON COHERENTES CON EL CONOCIMIENTO PROFESIONAL
ACTUAL Y AUMENTA LA PROBABILIDAD DE OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS; QUE SE
BASARÁN EN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN USUARIA. ---------------------------------------

OTRO FACTOR IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN Y/O RE
ACREDITACIÓN, EN LO CORRESPONDIENTE A INFRAESTRUCTURA, SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS
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CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
CON QUE CUENTAN LOS HOSPITALES Y CONSULTORIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA
ESPECIALIZADA, SE CONSTITUYEN EN ELEMENTOS BÁSICOS PARA QUE LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PUEDAN
OFRECER A LOS USUARIOS CALIDAD, SEGURIDAD Y EFICIENCIA, YA QUE A TRAVÉS DEL
ASEGURAMIENTO DE ESTAS ACCIONES, LA AUTORIDAD SANITARIA PUEDE GARANTIZAR EL
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD, DERIVADO DE LO ANTERIOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, SE DEBERÁ CONSIDERAR LO ESTABLECIDO CON EL PROGRAMA MÉDICO Y EL PROGRAMA
MÉDICO ARQUITECTÓNICO Y A SU VEZ, DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS
NOM-005-SSA3-2010, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES AMBULATORIOS,
LA NORMA NOM-016-SSA3-2012, QUE ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE ATENCIÓN MÉDICA
ESPECIALIZADA Y LA NORMA NOM-233-SSA1-2003, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS
ARQUITECTÓNICOS PARA FACILITAR EL ACCESO, TRÁNSITO, USO Y PERMANENCIA DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y
HOSPITALARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, POR LO TANTO:-----------------------------------

CON FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN LA CIUDAD DE XALAPA‐ENRÍQUEZ, VERACRUZ,
REUNIDOS EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD; LA ARQ.
KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA ARQ. IRENE
MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL C. ENRIQUE
MARTÍNEZ ORTEGA, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL ING. JORGE
ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA
Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, HAN TENIDO POR: ------------------------------------------

VISTAS

PARA LA REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS‐ECONÓMICAS Y LA ELABORACIÓN DEL
PRESENTE DICTAMEN TÉCNICO‐ECONÓMICO, LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL
LICITANTE DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO AD-EXC-SESVER-DIS-
2020-013-U013. ---------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO

PRIMERO.‐ PARA CUBRIR LOS COSTOS DE LA OBRA, SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CUENTA
CON LOS RECURSOS FEDERALES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y
MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020” EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES AL
APARTADO B, VERTIENTE 2 “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES
DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN 2020” (U013), MEDIANTE DICTAMEN DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-0070/2020. ---------------------------------------------------------

SEGUNDO. ‐ CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON FECHA 24 DE AGOSTO DE 2020, SE
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ENTREGÓ EL OFICIO DE INVITACIÓN PARA PRESENTAR LA PROPUESTA TÉCNICA–ECONÓMICA
RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO: AD-EXC-SESVER-DIS-
2020-013-U013. ---------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. ‐ QUE LAS VISITAS A LOS SITIOS DONDE HABRÁN DE REALIZARSE LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, SE LLEVARON A CABO DE
ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LA INVITACIÓN E INSTRUCCIONES, CELEBRADAS EL DÍA 26 DE
AGOSTO DE 2020. ---------------------------------------------------------------------------

CUARTO. - QUE PARA LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY SE INVITÓ A
LA EMPRESA: PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. -----------------------------

QUINTO. - QUE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA –ECONÓMICA, SE DESARROLLÓ EL
DÍA 28 DE AGOSTO DE 2020 A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA DE LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE SALUD. ------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

PRIMERO.‐ QUE CON BASE EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, ASÍ COMO SU REGLAMENTO, LA CONVOCANTE ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR
LICITACIONES Y EJECUTAR A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LAS OBRAS
PÚBLICAS, QUE  REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, ASÍ COMO PARA EMITIR LOS
FALLOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES.-----------------------------------------

SEGUNDO.- QUE LA OBRA, OBJETO DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE
LEY LA CONSTITUYE EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN
LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA,
HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO
ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER., DE CONFORMIDAD CON LA DESCRIPCIÓN Y LAS
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN DE LEY.-------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. - QUE SE PROCEDIÓ A RECIBIR LA RESPECTIVA PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA PARA
SU REVISIÓN DETALLADA POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD. --------------------

CUARTO. - QUE DERIVADO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA-
ECONÓMICA, POR EL MECANISMO BINARIO DE ACUERDO AL ARTICULO 63 FRACCIÓN I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE
TIENE LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------------

LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA PRESENTADA POR LA EMPRESA: PROYECTOS INDUSTRIALES
Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CUMPLE DE MANERA GENERAL CON LAS CONDICIONES LEGALES,
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EXIGIDAS POR LA CONVOCANTE, YA QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS
COMO SON PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PRESUPUESTO Y CANTIDADES DE CONCEPTOS Y ANÁLISIS
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CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, SON ACORDES CON LAS CONDICIONES DE
COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. ----------------

QUINTO. - POR LO ANTERIOR, Y DERIVADO DE LA REVISIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA REALIZADA A LA
PROPOSICIÓN, RESULTA LO SIGUIENTE:

1. LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA EMPRESA: PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS,
S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (I.V.A.), ES SOLVENTE. --------------------------------------------------------

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE FUNDAN EL PRESENTE DICTAMEN PARA LA REALIZACIÓN
DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 49  DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1
FRACCIÓN IV; 3 FRACCIÓN I, 26 FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN III, 41, 42 FRACCIÓN VII Y 45 FRACCIÓN I
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 73 FRACCIÓN III Y
V, 74 FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS; 2 FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; 1 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; 1, 2 Y 14
FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE
SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II,
IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478 30_11_2016; LOS CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE
“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD
SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”.- APARTADO B, VERTIENTE 2,
“FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA
MARGINACIÓN 2020” (U013) Y EL ANEXO 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. ---------------------------------------------------------------------

SE DICTAMINA

PRIMERO.‐ QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SE CONSIDERA
PROCEDENTE ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE: -----------------------------------------------

PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

EN VIRTUD DE QUE RESULTA SER UNA PROPOSICIÓN SOLVENTE, ADEMÁS DE REUNIR CONFORME A
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES DE LA ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD QUE GARANTIZAN
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, ASÍ COMO
RESULTA MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO EN CRITERIOS DE CALIDAD, FINANCIAMIENTO,
OPORTUNIDAD Y ADEMÁS DE ENCONTRARSE DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, POR UN
IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS 54/100 M.N.) MÁS $803,431.77 (OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN
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PESOS 77/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA
UN TOTAL DE $5,824,880.31 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA PESOS 31/100 M.N.), CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 60 DÍAS NATURALES CON
FECHA PROGRAMADA DE INICIO EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 Y DE TÉRMINO EL 16 DE
NOVIEMBRE DE 2020. ----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.‐ SE OTORGARÁ UN ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 30% DEL IMPORTE TOTAL DE LA
OBRA INCLUIDO EL I. V. A. POR UN MONTO DE $1,747,464.09 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.). ----------------------------

TERCERO.‐ NOTIFÍQUESE AL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS PARA SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DE
LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO PARA PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA.------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.‐ NOTIFÍQUESE AL LICITANTE ADJUDICADO, A QUE CONCURRA A LAS OFICINAS DE ESTA
DIRECCIÓN, UBICADAS EN LA CALLE SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL C.P. 91130, EN
LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 10:00 HORAS, A
EFECTOS DE CELEBRAR EL ACTO EN JUNTA PÚBLICA PARA INFORMARLE EL RESULTADO DEL FALLO
CORRESPONDIENTE. -----------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.‐ EL PRESENTE DICTAMEN ES EMITIDO POR LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, EN EL
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE
VERACRUZ, CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y
XXVII, 19 FRACCIONES III XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI, XI, XIX, XX, XXXVIII Y XXXIX Y 25
FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478
30_11_2016), AUXILIADA POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS BAJO SU ADSCRIPCIÓN, A TRAVÉS DE
LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN, LA ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, EN SU
CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA
COVARRUBIAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y POR LA
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL C. ENRIQUE MARTÍNEZ ORTEGA,
SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE
JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE
OBRA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ASÍ LO DETERMINARON Y PROVEYERON, LA DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA,, EL SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y
NORMATIVIDAD DE OBRA, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y LA
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, EL DICTAMEN TÉCNICO‐
ECONÓMICO PARA EL FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY: AD-EXC‐
SESVER‐DIS‐2020‐013‐U013 REFERENTE A EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD,
IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS,
INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE
TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS
DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER., FIRMANDO AL CALCE Y
MARGEN PARA LA DEBIDA CONSTANCIA. --------------------------------------------------------------
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POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

_________________________________
ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

______________________________________
ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

_____________________________________
C. ENRIQUE MARTÍNEZ ORTEGA

SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y
NORMATIVIDAD DE OBRA

_________________________________________
ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN
DE COSTOS DE OBRA

________________________________________
ARQ. CRUZ DE CARMEN DE JESÚS

DOLORES GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES

Y ADJUDICACIÓN DE OBRA
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY

N° AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013

RELATIVO AL:

MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y
CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS
MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y
TANTOYUCA, VER. -------------------------------------------------------------------------------------

EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 03 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL 2020, DE ACUERDO CON LA CITA HECHA Y NOTIFICADA AL INTERESADO, SE
REUNIERON EN LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, UBICADA EN LA CALLE
SOCONUSCO N° 31, COL. AGUACATAL, LA PERSONA MORAL Y FUNCIONARIOS CUYOS NOMBRES,
REPRESENTACIONES Y FIRMAS FIGURAN AL FINAL DE ESTA ACTA, CON EL OBJETO DE DAR A
CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. PARA CUBRIR LOS COSTOS DE LA OBRA, SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CUENTA CON
LOS RECURSOS FEDERALES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE “ATENCIÓN A LA SALUD Y
MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2020”.- APARTADO B, VERTIENTE 2, “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO
EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN
2020” (U013), AUTORIZADOS MEDIANTE DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP)
N° SSE/D-0070/2020, PARA EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD,
IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS
CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS
LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA,
VER..--------------------------------------------------------------------------------------------

2. CON FECHA 09 DE JULIO DE 2020, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS
DE SALUD DE VERACRUZ, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD,
PUBLICÓ EN LA DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PORTAL COMPRANET Y EN LA
PAGINA ELECTRÓNICA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐
011‐U013, CORRESPONDIENTE A EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD,
IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS
CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS
LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA,
VER. -------------------------------------------------------------------------------------------
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3. CON FECHA 14 DE JULIO DE 2020, SE LLEVARON A CABO LOS ACTOS DE VISITAS A LOS
SITIOS DE LAS OBRAS RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN‐
SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 CORRESPONDIENTE A EL: MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE
SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS
CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS
LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN
SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA,
VER. --------------------------------------------------------------------------------------------

4. CON FECHA 17 DE JULIO DE 2020, SE LLEVÓ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 CORRESPONDIENTE A EL:
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN
MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO,
TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. -------------------------------------------

5. CON FECHA 23 DE JULIO DE 2020, SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN,
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 RELATIVO A EL: MANTENIMIENTO DE
UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIAN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO,
TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. -------------------------------------------

6. CON FECHA 05 DE AGOSTO DE 2020, MEDIANTE DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO Y UNA
VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, LEGALES Y FINANCIEROS DE LA PROPOSICIÓN
ACEPTADA PARA SU REVISIÓN DETALLADA CON EL FIN DE ELEGIR A FAVOR DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES SE CONSIDERÓ
PROCEDENTE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, YA QUE LAS PROPOSICIONES NO
CUMPLIERON CON LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 RELATIVO A EL: MANTENIMIENTO DE UN
CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN
DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y
CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN
GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO,
TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. ------------------------------------------------------------

7. CON FECHA 07 DE AGOSTO DE 2020, SE EMITE EL ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL DONDE SE CONSIDERÓ PROCEDENTE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, YA
QUE LAS PROPOSICIONES NO CUMPLIERON CON LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA DE
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN‐SESVER‐DIS‐2020‐011‐U013 RELATIVO A EL:
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN
MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIAN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO,
TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.--------------------------------------------
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8. ANTE TALES ACONTECIMIENTOS Y CON LA PERSISTENCIA DE CONTRATAR LOS TRABAJOS
SEÑALADOS, A TRAVÉS DE ESTE DOCUMENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 41 Y 42, PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN OBSERVANCIA A LO INDICADO EN EL
ARTÍCULO 73 DE SU REGLAMENTO, SE SOMETIÓ ANTE EL COMITÉ DE OBRAS PUBLICAS DE
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA SU CONSIDERACIÓN, EL DICTAMEN A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY, PARA CONTRATAR LA OBRA ANTES MENCIONADA BAJO
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL. -------------------------------------------------------------------------------------

9. QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN III Y V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, REALIZÓ EL ESTUDIO DE
MERCADO CORRESPONDIENTE, POR LO CUAL SE INVITÓ CON OFICIOS NO. SESVER/DIS-
K/2959/2020, SESVER/DIS-K/2960/2020 Y SESVER/DIS-K/2961/2020, TODOS DE
FECHAS 18 DE AGOSTO DE 2020, A LAS PERSONAS MORALES PROYECTOS INDUSTRIALES
Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., GRUPO DE CONSTRUCCIONES Y PROVEEDURÍA VEGA, S.A. DE
C.V., Y DAGUE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, S.A. DE C.V., RESPECTIVAMENTE, PARA
PRESENTAR SU COTIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE DICHA OBRA, ACORDE A LO
ANTERIOR, SE PRESENTA LA COMPARATIVA DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, LA CUAL
SE RELACIONA A CONTINUACIÓN: -------------------------------------------------------------

EMPRESA PRESUPUESTO
BASE

PROYECTOS
INDUSTRIALES

Y DE
SERVICIOS,
S.A.DE C.V.

GRUPO DE
CONSTRUCCIONES

Y PROVEEDURÍA
VEGA, S.A. DE C.V.,

DAGUE
PROVEEDORES Y
CONTRATISTAS,

S.A. DE C.V

MONTO
SIN I.V.A. $5,172,413.79 $5,021,448.54 $6,496,477.12 $6,551,499.75

I.V.A.
16.00%

$827,586.21 $803,431.77 $1,039,436.34 $1,048,239.96

TOTAL $6,000,000.00 $5,824,880.31 $7,535,913.46 $7,599,739.71

ES DE MENCIONARSE, QUE DICHAS COTIZACIONES FUERON ANALIZADAS Y EVALUADAS,
DERIVADO DE ESTO, CON OFICIO NO. SESVER/DIS-K/SATNO/DLAO/3031/2020, DE FECHA
24 DE AGOSTO DE 2020, SE INVITA A LA PERSONA MORAL PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS, S.A. DE C.V., A PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA.
EXPRESANDO QUE EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2020, SE RECIBIÓ DE LA PERSONA MORAL
PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., LA PROPUESTA TÉCNICA–
ECONÓMICA PARA SU EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA, PRESENTANDO UN
IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) MÁS $803,431.77 (OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS 77/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR AGREGADO
(I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE $5,824,880.31 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 31/100 M.N.).--------------------------

HABIENDO JUSTIFICADO LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN
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LOSAS, PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES
ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO
ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS
DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER., SERVICIOS DE SALUD
DE VERACRUZ, ATENDIENDO LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 41 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONSIDERÓ
LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA DE LA EMPRESA PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS, S.A. DE C.V., LA CUAL PRESENTÓ UN IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO
MILLONES VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) MÁS
$803,431.77 (OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 77/100 M.N.)
CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE
$5,824,880.31 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA PESOS 31/100 M.N.). DETERMINANDO QUE ÉSTA CUMPLIÓ CON TODOS LOS
REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES
DE ADJUDICACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE,
INTEGRANDO UN PRESUPUESTO Y UN PROGRAMA DE TRABAJO, QUE DA CUMPLIMIENTO A
LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS PARA ATENDER ESTA OBRA, COMPROMETIÉNDOSE A
INICIAR DE INMEDIATO, TODA VEZ QUE CONOCE EL SITIO DONDE SE REALIZA LA OBRA;
PROPONIENDO CONTRATAR SOBRE LA BASE DE PRECIO UNITARIO OTORGANDO EL 30.00 %
DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. EN CUANTO SE REFIERE AL IMPORTE DE LA
REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA, SE HARÁ POR
CONCEPTOS DE OBRA TERMINADOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLEZCA LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y
LAS INSTRUCCIONES. DE IGUAL MANERA, ES IMPORTANTE SEÑALAR, QUE CUENTA CON
CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS HUMANOS,
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SON NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. ----------

MOTIVOS Y FUNDAMENTOS

FUNDAN EL PRESENTE FALLO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1 FRACCIÓN IV; 3 FRACCIÓN I, 26 FRACCIÓN
I, 27 FRACCIÓN III, 39, 41, 42 FRACCIÓN VII Y 45 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 63 FRACCIÓN I INCISO B, 68 Y 74 FRACCIÓN VI DEL
REGLAMENTO DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 2
FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 1 DE LA LEY
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES
XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y
LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478
30_11_2016; LOS CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “ATENCIÓN A LA SALUD Y
MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020”.- APARTADO B, VERTIENTE 2, “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO
Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD
SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN 2020” (U013) Y EL ANEXO 9 DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. -----------------
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QUE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EL CUAL
CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE
SALUD, CUYOS OBJETIVOS, ENTRE OTROS SON: ADMINISTRAR LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO,
REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LOS HOSPITALES Y SUS ANEXOS QUE
REQUIERE EL SECTOR SALUD, EN LOS DISTINTOS NIVELES Y MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA
SALUD, A CARGO DEL ESTADO DE VERACRUZ. --------------------------------------------------------

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIONES II, IV, VI, XI Y XII Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI
Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478
30_11_2016), LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA
LA CONTRATACIÓN DE OBRAS Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS EN COORDINACIÓN CON
LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA ANTE TERCEROS LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DE SALUD Y ELABORAR EL
PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS
RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD, PREVIO
ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD. ------------------------------------

EL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN
SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020” EN EL DESARROLLO DE LAS
ACCIONES CORRESPONDIENTES AL APARTADO B, VERTIENTE 2 “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO
EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN
SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN 2020” (U013), EL CUAL
TIENE COMO OBJETO ESPECÍFICO, INCREMENTAR EL ACCESO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
SALUD QUE DEMANDA LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN Y SIN
ACCESO A SEGURIDAD SOCIAL LABORAL, A TRAVÉS DE LA DISPONIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA
FÍSICA ADECUADA, MEDICAMENTOS E INSUMOS, EQUIPO MÉDICO Y RECURSOS HUMANOS
SUFICIENTES PARA LAS UNIDADES MÉDICAS DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD, MEDIANTE LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. --------------------------------

LA SALUD ES UN DERECHO ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y PARA EL ESTADO DE
VERACRUZ, EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO HA TENIDO LIMITACIONES A LO LARGO DE LA ÚLTIMA
DÉCADA. HOY NUESTRO ESTADO PRESENTA GRANDES DESAFÍOS DERIVADOS DEL CRECIMIENTO Y
LA DISPERSIÓN DE LA POBLACIÓN, LA VARIACIÓN DEMOGRÁFICA DE LA POBREZA Y LA
MARGINACIÓN, ASÍ COMO DISPARIDAD ECONÓMICA Y MAYORES EXIGENCIAS SOCIALES. ------------

GRANDES DESAFÍOS REQUIEREN TAMBIÉN GRANDES SOLUCIONES, QUE DEBEN SER DISEÑADAS
CON UNA VISIÓN DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON RESULTADOS QUE INICIEN POR
RESOLVER LAS CARENCIAS APREMIANTES Y MÁS SENTIDAS POR LA POBLACIÓN EN MATERIA DE
SALUD, Y PERMITAN CONSTRUIR LOS CIMIENTOS DE UN NUEVO MODELO DE SALUD ESTATAL.
DEBEMOS FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA EN LA ENTIDAD Y CONVERTIRLO EN UN
MODELO EJEMPLAR, INTEGRADO, UNIVERSAL, DE CALIDAD, Y FINANCIERAMENTE SUSTENTABLE,
QUE GARANTICE EL ACCESO A LOS SERVICIOS ESENCIALES A TODA LA POBLACIÓN. ----------------

PARA TRANSFORMAR EL SISTEMA DE SALUD DEL ESTADO ES NECESARIO CONTAR CON LA
CORRESPONSABILIDAD SOCIAL DE TODOS LOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL SECTOR, Y SERÁ
SOLO CON LA SUMA DE LOS ESFUERZOS Y RECURSOS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA COMO PODREMOS
ASEGURAR UN REAL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD EN EL ESTADO, POR LO QUE SE BUSCA
RESPONDER A LOS COMPROMISOS DE ENFRENTAR EL RETO DE LA SALUD CON POLÍTICAS PÚBLICAS
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CLARAS, INTEGRALES Y EFECTIVAS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS, BAJO UNA VISIÓN
INTERINSTITUCIONAL Y MULTIDISCIPLINARIA.---------------------------------------------------------

LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS,
PINTURA EN MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA,
HIDRÁULICA, SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS
MESAS SAN GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO
ALTO, TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER. ES UNA PRIORIDAD PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, LA CUAL
SE HA PROPUESTO MEJORAR DICHOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN A LA POBLACIÓN TANTO DE LA
FUERZA DE TRABAJO DE MÉDICOS, ENFERMERAS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE ESTA
INSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LA INFRAESTRUCTURA. --------------------------------------------------

ASIMISMO, ACORDE AL MANUAL PARA LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA VIGENTE, LA ACREDITACIÓN Y/O
REACREDITACIÓN, SE CONSTITUYEN COMO EL PROCESO DE GARANTÍA DE CALIDAD QUE SE REALIZA
MEDIANTE LA AUTOEVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN EXTERNA A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD,
CON EL FIN DE CONSTATAR QUE CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE CON CRITERIOS DEFINIDOS DE
CAPACIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD, ASÍ COMO CON UN ENFOQUE DE GESTIÓN POR PROCESOS,
PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA
ATENCIÓN Y PARA OBTENERLA SERÁ NECESARIO CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON DICHOS
CRITERIOS. LOS CRITERIOS DE CAPACIDAD SON LOS MÍNIMOS INDISPENSABLES DE RECURSOS
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS CONSIDERADOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS
Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
ATENCIÓN MÉDICA QUE SE LE BRINDAN AL PACIENTE; MISMOS REQUISITOS ESENCIALES QUE
DEBERÁN SER CUMPLIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS, A FIN DE OBTENER EL DICTAMEN DE
ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN APROBATORIO; LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD SON LOS
REQUISITOS EN MATERIA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DAÑOS INNECESARIOS RELACIONADOS
CON LA ATENCIÓN SANITARIA, DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYEN LOS ESTABLECIDOS EN EL
PROGRAMA DE HOSPITAL SEGURO CONTRA DESASTRES; Y DE CALIDAD, QUE SE RELACIONAN CON
EL GRADO EN QUE LAS PROPIEDADES DE LA ESTRUCTURA Y LOS PROCESOS DE LOS SERVICIOS DE
SALUD PARA PACIENTES Y POBLACIONES SON COHERENTES CON EL CONOCIMIENTO PROFESIONAL
ACTUAL Y AUMENTA LA PROBABILIDAD DE OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS; QUE SE
BASARÁN EN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN USUARIA. ---------------------------------------

OTRO FACTOR IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN Y/O RE
ACREDITACIÓN, EN LO CORRESPONDIENTE A INFRAESTRUCTURA, SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS
CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
CON QUE CUENTAN LOS HOSPITALES Y CONSULTORIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA
ESPECIALIZADA, SE CONSTITUYEN EN ELEMENTOS BÁSICOS PARA QUE LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PUEDAN
OFRECER A LOS USUARIOS CALIDAD, SEGURIDAD Y EFICIENCIA, YA QUE A TRAVÉS DEL
ASEGURAMIENTO DE ESTAS ACCIONES, LA AUTORIDAD SANITARIA PUEDE GARANTIZAR EL
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD, DERIVADO DE LO ANTERIOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, SE DEBERÁ CONSIDERAR LO ESTABLECIDO CON EL PROGRAMA MÉDICO Y EL PROGRAMA
MÉDICO ARQUITECTÓNICO Y A SU VEZ, DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS
NOM-005-SSA3-2010, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES AMBULATORIOS,
LA NORMA NOM-016-SSA3-2012, QUE ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE ATENCIÓN MÉDICA
ESPECIALIZADA Y LA NORMA NOM-233-SSA1-2003, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS
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ARQUITECTÓNICOS PARA FACILITAR EL ACCESO, TRÁNSITO, USO Y PERMANENCIA DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y
HOSPITALARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, POR LO TANTO:-------

LO ANTERIOR COMO PRIMORDIAL PARA EL SECTOR SALUD, ASIGNAR RECURSOS A PROGRAMAS Y/O
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO QUE TENGAN COMO
OBJETIVO PRINCIPAL INCREMENTAR LA ESPERANZA DE VIDA DE LA POBLACIÓN, POR LO QUE DE
MANERA PARTICULAR EN LO QUE CORRESPONDE A LOS RECURSOS SOLICITADOS Y APROBADOS
PARA SER EJERCIDOS EN LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE FALLO DE LA OBRA DENOMINADA:
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN MUROS,
SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA Y
CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN GABRIEL (LAS
MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO, TANTOYUCA Y
TANTOYUCA, VER., SE PRIORIZA ATENDER LA NECESIDAD EN MEJORAR LAS CONDICIONES
ACTUALES DE LOS MUNICIPIOS EN COMENTO. ---------------------------------------------------------

PRIMERO.‐ PARA CUBRIR LOS COSTOS DE LA OBRA, SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CUENTA
CON LOS RECURSOS FEDERALES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y
MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020” EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES AL
APARTADO B, VERTIENTE 2 “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES
DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN 2020” (U013), MEDIANTE DICTAMEN DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-0070/2020. --------------------------------------------------------

SEGUNDO. ‐ CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON FECHA 24 DE AGOSTO DE 2020, SE
ENTREGÓ EL OFICIO DE INVITACIÓN PARA PRESENTAR LA PROPUESTA TÉCNICA–ECONÓMICA
RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO: AD-EXC-SESVER-DIS-
2020-013-U013. ---------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. ‐ QUE LAS VISITAS A LOS SITIOS DONDE HABRÁN DE REALIZARSE LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, SE LLEVARON A CABO DE
ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LA INVITACIÓN E INSTRUCCIONES, CELEBRADAS EL DÍA 26 DE
AGOSTO DE 2020. --------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. - QUE PARA LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY SE INVITÓ A
LA EMPRESA: PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. -----------------------------

QUINTO. - QUE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA –ECONÓMICA, SE DESARROLLÓ EL
DÍA 28 DE AGOSTO DE 2020 A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA DE LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE SALUD. ------------------------------------------------------------------------

LOS SOBRES QUE CONTIENEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA–ECONÓMICA Y LEGAL, ENTREGADA
POR EL CONTRATISTA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS INSTRUCCIONES, QUEDÓ EN PODER
DE LA CONVOCANTE PARA SU ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO. -----------------------------

EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN
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SEXTO. - QUE DERIVADO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN POR EL SISTEMA
BINARIO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN I INCISO B DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE TIENE LO SIGUIENTE: -----------------

LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA PRESENTADA POR LA PERSONA MORAL PROYECTOS
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CUMPLE DE MANERA GENERAL CON LAS CONDICIONES
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EXIGIDAS POR LA CONVOCANTE, YA QUE LOS RECURSOS
PROPUESTOS COMO SON PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PRESUPUESTO Y CANTIDADES DE TRABAJO
Y ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE PRECIOS, SON ACORDES CON LAS CONDICIONES DE
COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. ----------------

POR LO ANTERIOR DERIVADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA REALIZADA A LA
PROPOSICIÓN SE TIENE LO SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------

1. LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA EMPRESA: PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS,
S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $5,021,448.54 (CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (I.V.A.), ES SOLVENTE. --------------------------------------------------------

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN
FISCAL; 1 FRACCIÓN IV; 3 FRACCIÓN I, 26 FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN III, 39, 41, 42 FRACCIÓN VII Y
45 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;
63 FRACCIÓN I INCISO B, 68 Y 74 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 2 FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 1 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
ANTICORRUPCIÓN; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19
FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478 30_11_2016; LOS CRITERIOS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA
LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”.- APARTADO
B, VERTIENTE 2, “FORTALECIMIENTO DEL ACCESO EFECTIVO Y LA CONTINUIDAD EN LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL EN CONDICIONES
DE ALTA O MUY ALTA MARGINACIÓN 2020” (U013) Y EL ANEXO 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: -----------------

SÉPTIMO.- UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA PARA SU REVISIÓN DETALLADA Y CON EL FIN DE ELEGIR A FAVOR DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A TIEMPO, CALIDAD, OPORTUNIDAD
Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, SE DA A CONOCER A LOS PRESENTES, EL RESULTADO
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY Y EL FALLO EMITIDO POR ESTA
DEPENDENCIA, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
POR EXCEPCIÓN DE LEY, EN EL CUAL SE DECLARA COMO SOLVENTE, A LA PERSONA MORAL
PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $5,021,448.54
(CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) MÁS
$803,431.77 (OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 77/100 M.N.)
CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE
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$5,824,880.31 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
PESOS 31/100 M.N.). SE RESUELVE ADJUDICARLE EL CONTRATO RESPECTIVO, EN VIRTUD DE SER
UNA PROPOSICIÓN SOLVENTE, ADEMÁS DE REUNIR CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN
LAS INSTRUCCIONES DE ADJUDICACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
REQUERIDAS POR EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, QUE GARANTIZAN
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS PARA EL
“MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE SALUD, IMPERMEABILIZACIÓN EN LOSAS, PINTURA EN
MUROS, SUSTITUCIÓN DE PISOS CERÁMICOS, INSTALACIONES ELÉCTRICA, HIDRÁULICA,
SANITARIA Y CANCELERÍA EN LAS LOCALIDADES DE TAMPICO ALTO, LA RIBERA, LAS MESAS SAN
GABRIEL (LAS MESAS) Y SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIOS DE TAMPICO ALTO, TAMPICO ALTO,
TANTOYUCA Y TANTOYUCA, VER.”, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 60 DÍAS NATURALES CON
FECHA PROGRAMADA DE INICIO EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 Y DE TÉRMINO EL 16 DE
NOVIEMBRE DE 2020. ---------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO. - SE OTORGARÁ UN ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 30% DEL IMPORTE TOTAL DE LA
OBRA INCLUIDO EL I. V. A. POR UN MONTO DE $1,747,464.09 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.). ---------------------------

NOVENO. - QUE LA PRESENTE ACTA SURTE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN FORMA Y POR ELLO SE
COMPROMETE Y OBLIGA AL CONTRATISTA A FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO Y SE HACE DE
CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL DE SU REPRESENTADA Y
PRESENTARSE A FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A
LAS 10:00 HORAS, ANTE ESTA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD UBICADA EN LA CALLE
SOCONUSCO NO. 31, COL. AGUACATAL, C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE EN XALAPA, VER. --------------

CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS EN COPIA LEGIBLE Y EN ORIGINAL PARA SU COTEJO EL DÍA 04 DE
SEPTIEMBRE DE 2020 A MAS TARDAR A LAS 9:00 A.M. ----------------------------------------------

• CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES POR CONTRIBUCIONES
ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y QUE SE ENCUENTRE
VIGENTE PARA LA FECHA DE FIRMA DE CONTRATO. ------------------------------------------

• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA
POR LA PÁGINA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RESPECTO DE IMPUESTOS
FEDERALES; LAS QUE DEBERÁN TENER COMO MÁXIMO 30 DÍAS DE HABER SIDO EXPEDIDAS
Y CONSIDERANDO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE PARA LA FIRMA DE CONTRATO. -----------

• LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL, EN SENTIDO POSITIVO. CONSIDERANDO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE PARA LA
FIRMA DE CONTRATO. -------------------------------------------------------------------------

• EL REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA
DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ (SEFIPLAN)
VIGENTE. --------------------------------------------------------------------------------------

• EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC). -----------------------------------------
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DÉCIMO- ASIMISMO, EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EL DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2020, LAS GARANTÍAS
DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS DEL
ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ----

DÉCIMO PRIMERO.- CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, EN CASO
DE EXISTIR ALGUNA INCONFORMIDAD RESPECTO A LOS ACTOS CELEBRADOS QUE CONTRAVENGAN
LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO, EL CONTRATISTA DEBERÁ SUJETARSE A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY PREVIAMENTE SEÑALADA. ----------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.- EL PRESENTE FALLO ES EMITIDO POR LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ,
EN EL CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE
VERACRUZ, CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y
XXVII, 19 FRACCIONES III XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI, XI, XIX, XX, XXXVIII Y XXXIX Y 25
FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478
30_11_2016), AUXILIADA POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS BAJO SU ADSCRIPCIÓN, A TRAVÉS DE
LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN, LA ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, EN SU
CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA
COVARRUBIAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y POR LA
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO  Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL C. ENRIQUE MARTÍNEZ ORTEGA,
SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE
JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE
OBRA. --------------------------------------------------------------------------------------------------

PARA CONSTANCIA Y A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES, SE
CIERRA LA PRESENTE ACTA A LAS 10:30 HORAS, DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO DE
CONFORMIDAD EN TODAS SUS FOJAS AL MARGEN Y AL CALCE LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON
EN ESTE ACTO. -----------------------------------------------------------------------------------------

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

_______________________________________
ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD



ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY
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______________________________________
ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

______________________________________
C. ENRIQUE MARTÍNEZ ORTEGA

SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y
NORMATIVIDAD DE OBRA

________________________________________
ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN
DE COSTOS DE OBRA

______________________________________
ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS

DOLORES GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES

Y ADJUDICACIÓN DE OBRA

POR LA CONTRATISTA:

PROYECTOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

_________________________________________
C. CARLOS ITURRALDE ESPINOZA

REPRESENTANTE LEGAL



 

 

 

 

  

 

Página 1 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/
ecastilloh
Cuadro de Texto
Eliminado: 2 renglones. Fundamento legal: Artículos, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II,  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de Información confidencial concerniente a datos personales identificativos (No. de teléfono y correo electrónico).

ysanchezm
Rectángulo

ysanchezm
Rectángulo



 

 

 

 

  

 

Página 2 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 3 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 4 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 5 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 6 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/
ysanchezm
Rectángulo

ysanchezm
Rectángulo

ysanchezm
Rectángulo

ecastilloh
Cuadro de Texto
Eliminado: 3 renglones. Fundamento legal: Artículos, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II,  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de Información confidencial concerniente a datos personales identificativos (No. de credencial de elector, nacionalidad).



 

 

 

 

  

 

Página 7 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/
mailto:citurralde@pissamexico.com.mx
ysanchezm
Rectángulo

ysanchezm
Rectángulo

ecastilloh
Cuadro de Texto
Eliminado: 2 renglones. Fundamento legal: Artículos, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II,  de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de Información confidencial concerniente a datos personales identificativos (No. de teléfono y correo electrónico).



 

 

 

 

  

 

Página 8 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 9 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 10 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 11 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 12 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 13 de 27  

 

 

 

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 14 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 15 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 16 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 17 de 27  

 

 

 

 

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 18 de 27  

 

 

 

 

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 19 de 27  

 

 

 

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 20 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 21 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 22 de 27  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 23 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 24 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 25 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 26 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/


 

 

 

 

  

 

Página 27 de 27  

http://www.veracruz.gob.mx/

	SESVER-DIS-K-SATNO-DLAO-3031-2020-24082020 INV. PROPUESTA AD-EXC-013-U013 proyectos ind y de serv.pdf (p.1-2)
	INSTRUCCIONES AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013.pdf (p.3-45)
	VISITA AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013 LAS MESAS.pdf (p.46-47)
	VISITA AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013 SAN SEBASTIAN.pdf (p.48-49)
	VISITA AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013 TAMP ALTO.pdf (p.50-51)
	VISITA AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013 LA RIBERA.pdf (p.52-53)
	DICTAMEN AD-EXC‐SESVER‐DIS‐2020‐013-U013.pdf (p.54-70)
	FALLO AD-EXC-SESVER-DIS-2020-013-U013.pdf (p.71-81)
	CONTRATO SESVER-DIS-U013-2020-034-AD-EXC.pdf (p.82-108)

